
 
 

 

SUBSANACIÓN DE DEFECTOS U OMISIONES  –  SOBRE 1 DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA 

 
RF. PERFIL: 3748375 
 
EXPEDIENTE Nº: PA SER-19/2020 (A/SER-020563/2020)  
 
OBJETO CONTRATO: “Implantación del modelo de hospital digital en el Hospital Clínico San Carlos” 
 
D. Jose Luis Vazquez García, Secretario de la Mesa de Contratación del Servicio Madrileño de Salud, 
 
CERTIFICA: Que efectuada por la Mesa de Contratación, en sesión de fecha 30 de septiembre de 2020, la apertura 
electrónica del sobre 1 que contiene la documentación administrativa del expediente de referencia, y realizada la 
calificación previa de los documentos que conforme a los pliegos de cláusulas administrativas particulares y de 
prescripciones técnicas deben presentar los licitadores, por los miembros de la Mesa de Contratación se han 
observado los siguientes defectos u omisiones que a continuación se relacionan: 
 
DXC TECHNOLOGY SERVICIOS ESPAÑA S.L.U. 

 En la declaración de adscripción de medios personales a que se refiere el punto 7.3 del PCAP “Dicho 

equipo deberá cumplir con los requisitos mínimos de número de perfiles, titulación, 

formación y experiencia establecidos en el punto 9.2 “Equipo de Prestación del Servicio” 

del pliego de prescripciones técnicas” no referencia el apartado completo del PPT donde se 

describen los medios personales, se limita a poner en una tabla perfiles y números de recursos, pero no 

queda claro que también se comprometan a incluir al menos dos recursos certificado HL7/FHIR. 

 
En consecuencia, se concede un plazo de subsanación a la empresa indicada, hasta las 13:00 horas del día 6 de 
octubre de 2020, para que presenten la documentación solicitada. 
 
Esta documentación deberán aportarla de manera telemática a través del siguiente enlace de la web oficial de la 
Comunidad de Madrid:https://gestionesytramites.madrid.org/ en el apartado Servicios Electrónicos, Unidad 
administrativa de destino 07IMS11 Servicio de Contratación Administrativa (Sermas), con la identificación de su 
empresa y el número de expediente, advirtiéndoles que la no subsanación dentro del plazo concedido, será causa 
de exclusión. 
 
 

 
EL SECRETARIO DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 

 
 
 
 
 

Fdo.: Jose Luis Vazquez García 
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Ref: 47/697750.9/20

https://gestionesytramites.madrid.org/
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